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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº O8'7-2022-MDMM 

Mariano Melgar, �t9 MAY "!Ji¿, 

VISTO: 

Expediente N" 5875-2022; Informe Técnico N" 578-2022-MDMM - GDU- 
GHR de la Gerencia de Desarrollo Urbano; Dictamen Legal Nº165-2022-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría 
Jurrorce: y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constituciál Polibca del Perú, en su artículo 194 señala que las 

/b��1.•1ta1 :1, Municipalidades son órganos de Gobierno Local, coo personerra Jurídica de derecho público y tienen autonomía 
/-fl olítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo dispuesto en el Articulo 
f'g "' _ JJ de ta Ley Nº 27972 Orgánica de Municlpal1dades. La autonomía que la Constituaón Política del Perú establece 

-� ¡j�:C��¡para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
',� ujeción al ordenamiento junmco 

Que, la Municipalidad, organiza su Espacio físico y Uso del suelo siendo una 
de sus funciones especificas tal como señala el M 79 lnc. 04 de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 "El 

.,,::--; •.- _ ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural que sean indispensables · ;;;/ '- �.:..:_ ,>,., para el desenvolvimiento de la vida del vecindano, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el 
"�. 

, � -_ 'distrito, tales como postas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irriqacrón, locales comunales y 
( ��� ': '< : obras eimuares' llt�, , l 
, �) 'G ' , 
'-.;-,, .. ,,., / 

/ 

-�----._ Que, obra en autos (fojas 08) la Carta N° 029--2022-CSG, del Representante ?_;,...� "s.. Común del consorcio San Gabnel Sr. Luis Eduardo Zuñiga Quispe, en el cual hace llegar a la supervisión los 

,�Í > 'cronogramas de ejecución de obra valorizados del contrato contractual, del Ad1c1onal de obra Nº 01 con deductivo 
', � r 

• J, •• _,__ \\,..vi�culante W 01 y del Deductivo de obra Nº 02 con deductivo vinculante N° 02, elaborado por el Residente de Obra 
:'\:, · · 

1 
lng. Percy Felix Rejas Quispe, en consecuencia, se solicrta su revisión y aprobación . 

. . ., .r- J 
" ,. �./. / Que, al respecto, mediante Carta N ° 034-2022-STPVR-LLHC-MDMM 
,, • - · · (Expediente Administrativo N° 5875) de fecha 05.05.2022, el supervisor de obra Arq. lenin Luis Herrera Chullo, 

--- -- presenta soncmd de ampliación de plazo nº 02 por 16 días calendanos. 

Que, por medio del Informe Técnico N" 578-2022 -MDMM-GDU-GHR, la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, en su condición de área técnico responsable, informa que de acuerdo a lo informado 
por la supervisión y lo visto por la gerencia de desarrollo urbano, la presente scucitud de ampliación de plazo denva 
del Aorcional de Obra N° 02 aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 085-2022-MDMM, asrrmsmo 
informa que la solicrtud de ampliación de plazo es sustentada técnicamente en el Informe Nº 026-2022/CSG-RO, la 
causal para la ampliación de plazo se encuentra carde a lo esnpulado en el art. 197 CAUSALES DE AMPLIACION 
DE PLAZO del Reglamento de la Ley de Contralaciones, b) cuando es necesario un plazo adicional para la 
ejecución de la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que 
hubiera otorgado. Por lo tanto, la gerencia de desarrollo urbano concluye que de acuerdo con lo informado por el 
supervisor de obra, es necesario aprobar la Ampliación de Plazo N° 02 por 16 dlas considerando que se deben 
ejecutar partidas nuevas aprobadas mediante Resolución de Gerencia Municipal N6 085-2022-MDMM; habiendo 
revisado la documentación involucrada y el debido sustento, encontrándose la Gerencia de Desarrollo Urbano 
CONFORME con lo rndicado por la Supervisión, sohcrta se emita el acto resolutivo que apruebe la ampliación de 
plazo n ° 02 para la ejecución de la obra· "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y 

Que, con fecha 15 de noviembre del 2021 se suscribió el Contrato Nº 0D8- 
2021-MDMM, entre la Municipalidad D1stntal de Mañana Melgar y el CONSORCIO SAN GABRIEL, debidamente 
representado por su Representante Común Sr Luis Eduardo Zul'iIga Quispe, para la ejecución de la obra· 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSJTABIUDAD PEATONAL Y VEHICUtAR EN El ASENTAMIENTO 
POBLACIONAL ASOCIACION PRO - VIVIENDA LOS ROSALES DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR - 
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA CODIGO UNJCO DE INVERSIONES 2494075", 
cuyo presupuesto asciende a SI 466,011 98, con un plazo de ejecución de 90 dias calendario 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nºoffi- -2022-MDMM 

VEHICULAR EN EL ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACION PRO - VIVIENDA LOS ROSALES DEL 
DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUJPA CODIGO 
UNICO DE INVERSIONES 2494075", por 16 días calendarios, teniendo como nueva fecha de térrmno el 30 de abril 
del 2022. 

Que, el arttculo 197 y 198° del Decreto Supremo W 350-2015-EFy su 
modrficación mediante D.S. N° 344-2018-EF. (Vigente desde el 30.01 2019) Reglamento de la Ley Nº 30225 'Ley de 
Contrataciones del Estado", señalan: 

Artículo 197°: Causales de ampliación del plazo: 
El contratista puede softcitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales 
eenes a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta critica del programa de ejecución de obra 
vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 

2. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En 
este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 

3. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, en contratos a 
precios unitarios. 

Que, asumsmo el Articulo 198" del RLCE establece el prccecernento de 

198 1 Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en e! artículo 
precedente. el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final 
de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del 
nesgo no previsto, seflalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos Tratándose de mayores 
metrados en contratos a precios umtanos, el reSJdente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, 
luego de la conformidad emitida por el superv,sor, y el final de esta a la cutmmecón de los trabajos. 
Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la Circunstancia invocada, e! contratista o su 
representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o 
supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del 
programa de ejecuaón de obra v,gente 
198.2, "El inspector o supervJSOr emffe un mforme que sustenta técnicamente su opinión sobre la so/Jc1tud 
de amp/1ac/Ón de plazo y lo remite a la Enhdad y al contrahsta en un plazo no mayor de cinco (5) dlas 
hábiles, contados desde el dia sigwente de presentada la sof1c1tud. La Enhdad resuelve sobre dicha 
ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15} dias hábiles, contados 
desde el dia siguiente de la receoaon del maceao informe o del vencsrnento del plazo, bajo 
responsabilidad. De no emitirse pronunc1am1ento alguno dentro del plazo selfalado, se tiene por aprobado 
lo indtcado por el inspector o supen11sor en su informe • 
(. . .) 

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica mediante Dictamen Legal Nº165-2022- 
-GAJ-MDMM, es de la opinión de declarar procedente la Ampliación de Plazo Nº 02 por dieciséis (16) días 
calendanos, señalando que la causal de ampliación de plazo referida por la supervisión se encuentra plenamente 
configurado en la norma citada y estando dentro del plazo establecido en el art 198 de! RLCE, corresponde otorgar 
la Ampllacl6n de Plazo Nº 02 por dieciséis (16) días ca!endaños, además de cumplirse con los presupuestos citados 
en articulo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado 

Que, según la Ley 30225, es el Titular de la Entidad quien debe aprobar las 
modificaciones al contrato, a través de Resolución de Alcaldía; sin embargo de acuerdo a /a Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley 27972, el Alcalde como Titular de la Entidad puede delegar sus funciones administrativa al 
Gerente Municipal, así lo establece el art 20 me 20 Atnbuciones del Alcalde 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº can·-2022-MDMM 

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Política del Perú, Texto 
Único Ordenado de ta ley 27444, Ley del Procedimiento Administrabvo General; Ley W 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado y su modificación efectuada mediante Decreto Leqrstativc Nº 1444. (Vigente desde el 
30.01.2019) y su reglamento, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el numeral 20 del artículo 20º de 
la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, así como la delegación de facultades realizada mediante la 
Resolución de Alcaldía N" 025 y 073-2019-MDMM que dispone delegar al Gerente Municipal la facultad de "u) 
Aprobar ampliaciones de plazo de obras ejecutaoas. por contrata y adrmrnsfracón directa", Dictamen Legal N"165- 
2022-GAJ-MDMM, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Ampllaaón de plazo N ° 02 por 
dieciséis (16) días calendario, para la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN EL ASENTAMIENTO POBLACIONAL ASOCIACION PRO. 
VIVIENDA LOS ROSALES DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR • PROVINCIA DE AREQUIPA - 
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA I ETAPA"; por los argumentos expuestos en la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina de Abastecimientos y 
Servicios Generales realice la Adenda correspondiente, en cumplimiento de la presente resolución 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a ta Empresa 
contrateta, Supervisor de Obra, Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Adm1mstración, y a las demás áreas 
pertinentes de la Momcipenoao Distrital de Mariano Melgar, para su conocimiento y fines; teniéndose presente el 
plazo para que la entidad resuelva 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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